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DE _No

§{NTA FE DE LA VERA CRUZ, 3 0 ijAR 2022

VISTO:

El Documento DE 0448{1768959-7 (Nl), y;

CONSIDERANDO:

Que en la actuación de referencia, la agenb Nadia Soledad MORRO (Código N0 13191) solicita

licencia elraord¡naria s¡n gffe de haberes, por el término de doce (12) meses, por razones de índole

particular.

Que la Dirección de Personal informa que lacitada agente revish en esta Administrac¡ón en cal¡dad

de Personal Permanente, con Funciones de lnspector Multfunción, Catogoría 16, Agrupamionto l-

Admin¡strativo, dependiente de la Dirección de Conbol Municipal, mntando a la fecha del infome técnim

(24.01 .221, @n lna antigüedad mun¡cipal de (8) añc, (l) mes y 24 días.

Que la Direcc¡ón Ejecutiva de Función Pública aconseja eldiclado del aclo adm¡nistralivo pert¡nente,

-' 'que 
disponga el otorgam¡ento de la l¡cencia solicitada, a parth del 02 de mayo de 2022 y por el término de

doce (12) meses, conforme lo dispueslo en el articulo 4$ de la Ley N" 9256.

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

I

Art. 10:

Art,2o:

Art. 3o:

Otórguese la Licenc¡a Extraordinaria sin goce de haberes, por razones de índole parliolar, a la

agente Nadia Soledad MORRO (Código No '13191), Personal Permanente, con Funciones de

lnspector Multifunción, Categoria 16, Agrupamiento l-Admin¡slrativo, dependiente de la Direccón

de Contol Munic¡pal, a partir del 02 de mayo de 2022 y por el tém¡no de doce (12) meses,

conforme lo dispuesto en el artículo 490 de la Ley ItP 9256.

Reféndese por el Secretario de Gobiemo.

Comuníquese, publíquese y dése al R.M.
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